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PANORAMA ENTERPRISES 
(la "Compañía") 

mañana. 

Previa renuncia al aviso de esta reunión con relación a la hora, lugar y propósito de la 
misma por todas las personas con derecho a hacerlo, se celebró una reunión de los 
Directores de la Compañía. 

Presentes estuvieron la mayoría de los Directores a saber: RAFAEL E. ALAIN y 
PAMELA D, HALL. 

La reunión fue presidida y declarada abierta por RAFAEL E. ALAIN y PAMELA D. 

HALL, Secretaria, tomó las minutas. El Presidente de la reunión destacó que se 
encontraba presente el quórum. 

El Presidente de la reunión indicó que el propósito de la reunión era considerar y de 

creerlo convertiente, otorgar un Poder Especial a favor de Freddy Leopoldo MENDEZ 
GARCÍA, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana no, 091453827-7, para 

actuar en representación de la Compañía. 

Después de discutir el asunto presentado ante la reunión y a moción debidamente hecha y 

secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada; 

RESUELTO: 

Autorizar, como en efecto se autoriza, al Presidente o al Secretario de la reunión para 
que:en nombre y representación de la Compañía otorgue un Poder Especial a favor de 

Freddy Leopoldo MENDEZ GARCIA, portador de la cédula de ciudadanía 
ecuatoriana no, 091453827-7, para actuar en representación de la Compañía. 

Sin más que tratar la reunión se declaró cerrada y en testimonio de la misma, esta minuta 

“ha sido ejecutada, firmada y sellada en la fecha y lugar antes descritos. 

L 
RAFAE: ALADÍ PAMELA D. HALL 
Director/Presidente de la reunión Director/Secretario 
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E PODER ESPECIAL 
otorgado por 

PANORAMA ENTERPRISES 
(Ta Compañía”) 
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PANORAMA ENTERPRISES INC., (en adelante “la Co: 
debidamente organizada y existente de conformidad con las Ikye 
Seychelles, representada en este acto por RAFAEL E. ALAÍN 

residente en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, en su carte CON 

Tesorero de la Compañía, por este conducto otorga Poder Especial pero amplio y 
suficiente, a Freddy Leopoldo MENDEZ GARCIA, portador de la cédula de 
ciudadanía ecuatoriana no. 091453827-7 (en adelante “El Apoderado”) para que en 
nombre y representación de la Compañía, desarrolle las siguientes actividades: 
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PRIMERO: Actuar en nombre de la Compañía que representa, en la República del 
Ecuador, para los fines y efectos previstos en el primer y último inciso del artículo 6 
de La Ley de dicho país, quien, en sujeción a la norma citada, por ningún motivo será 
personalmente responsable de las obligaciones propias de la Compañía. 
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Como consecuencia de lo. anterior, queda facultado el Apoderado para representar a 
la Compañía en todos los actos jurídicos en los que ésta participe. Sin ser restrictivos, 
queda facultado el Apoderado especialmente a participar en las Juntas Generales de 
Accionistas/Socios o Directorios de las compañías en las que PANORAMA 
ENTERPRISES INC. mantenga la propiedad de acciones o participaciones, así 
como suscribir documentos, misivas, notificaciones o formular solicitudes ante las 
Entidades Públicas o Privadas en el Ecuador, por cuenta de la Compañía. 
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   SEGUNDO: En el ejercicio de este Poder Especial, el apoderado realizará todos los 

actos jurídicos necesarios para lograr los fines encomendados y otorgará y suscribirá 

estritos, peticiones y cualquier otro documento público O privado que fuera 
necesario, con las cláusulas y condiciones de estilo y las que se le ocurra pactar. 
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Expedido en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, al primer (1) día del mes 

de julío de 2015. 
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suscrito, VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público 

e ico de Panará, con Cácla de indonidad pers
onal No 4-107-627 
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PAMELA D. HALL 
Director/Secretario 

(a "Compañía") 
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Presentes estuvieron la mayoría de los Directores a saber: RAFAEL E. ALAIN y 

PAMELA D. HALL. 

de creerlo conveniente, revocar el Poder Especial otorgado a favor'de Edgar Raúl 

Méndez Álava, el 7 de marzo de 2014, 

Revocar, como en efecto se revoca, el Poder Especial otorgado a favor de Edgar 

¿Sin más que tratar la reunión se declaró cerrada y en testimonio de la misma, esta 
minuta ha sido ejecutada, firmada y seílada en la fecha y lugar antes descritos. 

de la misma por todas las personas con derecho a hacerlo, se celebró una reunión 

El Presidente de la reunión indicó que el propósito de la reunión era considerar y 

de los Directores de la Compañía. 

hecha y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada: 

Costa del Este, Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 1 de julio 

las 9:00 de la mañana. 

destacó que se encontraba presente el quórum. 
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